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Ordenanzas 
 

ORDENANZA NRO 3440/23 

VISTO: 

La Nota Nº 21.925/23 de fecha 04.08.2023, presentada por la 

Sra. TORNO, María Laura DNI Nº 27.559.528, mediante la cual 

solicita una prórroga para el modelo del vehículo con el cual 

presta servicio como vehículos de alquiler, Móvil Nº 203 de la 

empresa “Donald”.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la Ordenanza Nº 1567/09- Vehículos de 

Alquiler, en su artículo Nº 14 inc. a) y b), el Modelo del vehículo 

vence el día 31 de diciembre de 2020. 

Que, a través de la Ordenanza Nº 3164/20, por la situación 

económica de la solicitante y la pandemia COVID-19 que 

estábamos atravesando,  se le otorgó una prórroga de 

dieciocho (18) meses para el cambio de modelo de dicho 

vehículo y a través de la Ordenanza Nº 3318/22 se le otorgó 

una nueva prórroga de doce (12) meses. 

Que, a través de la nota antes mencionada la Sra. TORNO 

solicita una nueva prórroga, ya que por su mala situación 

económica y el gran incremento del precio de los vehículos 

0KM, le ha sido imposible reunir el dinero para cambiar la 

unidad. 

Que, dicho vehículo cuenta con el Informe Técnico Vehicular 

correspondiente de fecha 04.08.2023 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

             POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA. 

   

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a otorgar una última prórroga 

hasta el día 31 de marzo del año 2024, a la Sra. TORNO, María 

Laura DNI Nº 27.559.528  para realizar el cambio de Modelo del 

vehículo FIAT SIENA Modelo 2008, Dominio HPD888, con el 

cual presta el servicio de vehículo de alquiler, como Móvil Nº 

203 de la empresa “Donald” en nuestra Ciudad.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de 

la fecha de su aprobación.-  

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO 

LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 

 

ORDENANZA NRO.3441/23 

 

 

VISTO: 

La nota de fecha 07.08.2023 enviada por la Secretaria de 

Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva, 

mediante la cual solicita la Eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad de diferentes contribuyentes.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los contribuyentes que se encuentran en el listado anexo 

a la presente Ordenanza cumplen con los requisitos formales 

establecidos en la Ordenanza Tarifaria Anual y en la 

Ordenanza General Impositiva vigente; 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA. 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa 

Servicio a la Propiedad a los contribuyentes que cumplen los 

requisitos formales  de la O.G.I, de acuerdo al detalle del listado 

anexo que forma parte de la presente y consta de 1 (una) foja 

útil.- 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de 

la fecha de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la 

presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO 

LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, A LOS DIECISÉIS  DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 

 

ORDENANZA NRO 3442/23 

 

VISTO: 

El Expediente N° 22.818/23 con fecha 14.03.23, iniciado por la 

Sra. STRUMIA, Marta Fany, mediante el cual solicita la 

eximición del pago de la  Tasa Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo obrado en el citado Expediente, deviene 

menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA. 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. STRUMIA, 

Marta Fany del pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2023, 

Cuenta Nº 03350, del inmueble a nombre de BAUDIN, Juan 

Carlos Ramón, designado catastralmente como: 16-05-23-01-

01-084-023, ubicado en calle Jujuy Nº 74 de nuestra Ciudad.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de 

la fecha de su aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO 

LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
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VILLA NUEVA, A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

 

ORDENANZA NRO 3443/23 

 

 

VISTO: 

El ACTA-ACUERDO de fecha 28/08/23, arribada entre las 

Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M. con la 

Municipalidad de Villa Nueva.-  

Y CONSIDERANDO: 

Que, la citada ACTA-ACUERDO se formula con el objetivo de 

acceder a los reclamos de los trabajadores municipales y que 

es producto de  negociaciones buscando satisfacer dichos 

reclamos sin poner en riesgo las finanzas municipales, ni 

afectar el normal desarrollo de sus actividades, continuando 

con la prestación normal de los servicios que le corresponden.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA. 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M., a suscribir el ACTA-

ACUERDO arribada con las Organizaciones Sindicales 

SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M., la cual consta de 1 (una) foja útil y 

forma parte de la presente Ordenanza.-  

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la 

presente. 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y 

Boletín Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO 

LOPEZ” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- 

 

 

Decretos 
                                DECRETO Nº950/23 

 

VISTO:  

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Centro Vecinal del Barrio PINAR DE LAS TEJAS, 

solicitando un subsidio para afrontar gastos por mejoramiento 

en la seguridad del barrio.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, se hace necesario dictar 

el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio PINAR DE 

LAS TEJAS, un de $272.250,00 (PESOS DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA), por los 

motivos mencionados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº951/23 

  

VISTO:  

La nota de fecha 10/07/23, elevada por el Secretario de 

Gobierno Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal contratado Municipal, Sr. 

Alejandro Fabián FELTRIN, Legajo N°1006, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $50.000,00 

(PESOS CINCUENTA MIL C/00/100), por servicios 

extraordinarios  prestados a la Secretaria de Gobierno durante 

el mes de Junio de 2023.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº952/23 

VISTO:  

La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por 

los Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto 

Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los mismos por los 

contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/07/23 al 31/07/23, 

todo conforme surge de los comprobantes de uso interno, 

obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos 

a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores 

Fiscales, por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro 

local para que procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago 

de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo 

tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e 

impagas;  

II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/07/23 al 31/07/23, en concepto de 

Tasas y Contribuciones Municipales, los contribuyentes han 

abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y 

el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de 

la Provincia de Córdoba;  

III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los 

Comprobantes Internos que se encuentran documentados en la 

Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, 

tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales 

tienen su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-

2-1; 

V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de 

Procuración dependiente de la Asesoría Letrada de esta 

Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario para Abogados); 

VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de 

propiedad exclusiva de quien los devengó. Por su parte, es 

importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este 

Departamento, que tales emolumentos detentan el carácter 

alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a 

los mismos, desde el 01/07/23 al 31/07/23, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados 

Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios 

Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas 

de Ejecución Fiscal, desde el 01/07/23 al 31/07/23, período/s 

en los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se determina 

en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores 

Procuradores Fiscales Municipales, por las razones de hecho y 

derecho expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.- 

ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores 

Fiscales Municipales: Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS C/00/100 

($285.200,00): netos, a cada una, lo que hace un total de la 

suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL 

CUATROCIENTOS C/00/100 ($570.400,00): período desde el 

01/07/23 al 31/07/23; en concepto de Honorarios Profesionales 

devengados desde la designación de Procuradores Fiscales 

por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de 

Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 

9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 01 de Agosto de 2023.- 

                                      

DECRETO Nº953/23 

 

VISTO: 
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La Ordenanza 3432/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. VILLALBA, 

WALTER FERNANDO DE LA TASA DE SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

2013 HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO COMO: 16-05-23-

01-03-012-010, SITO EN CALLE AMBROSIO OLMOS Nº 170 

DE NUESTRA CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3432/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

 

DECRETO Nº954/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3433/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. VILLALON, 

MARTA DEL ROSARIO DE LA TASA DE SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2016 

HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 INCLUSIVE, 

DEL INMUEBLE A NOMBRE DE AVILA, ELVIO ERNESTO, 

DESIGNADO COMO: 16-05-23-01-04-081-110, SITO EN 

CALLE SAN LUIS Nº 295 DE NUESTRA CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3433/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº955/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3434/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR, A LA SRA. DEYUP, 

JULIETA CARMEN DEL PAGO TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2023, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE 

LA SRA. BONANCEA, DILMA MARGARITA, UBICADO EN 

CALLE MARCOS JUÁREZ 696 DE NUESTRA CIUDAD, 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-

006-041”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3434/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº956/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3435/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR, A LA SRA. LEGUIZAMÓN, 

SILVIA DEL VALLE DE LA TASA DE SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2003 HASTA EL AÑO 2005 

INCLUSIVE Y DESDE EL MES DE MARZO DEL AÑO 2014 

HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 INCLUSIVE, 

DEL INMUEBLE DESIGNADO COMO: 16-05-23-01-03-021-

051, SITO EN CALLE ROQUE SÁENZ PEÑA Nº 335 DE 

NUESTRA CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3435/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº957/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3436/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. BELTRAMO, 

IRMA ALICIA DE LA TASA DE SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2023, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. MICOL, 

LUIS ANTONIO, DESIGNADO COMO: 16-05-23-01-02-044-

032, SITO EN CALLE FLORIDA Nº 436 DE NUESTRA 

CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3436/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº958/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3437/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 
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“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. AGUIRRE, 

MARIA DEL ROSARIO DEL PAGO TASA  SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, DESDE EL AÑO 2020 HASTA EL AÑO 2023 

INCLUSIVE, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. REINOSO, 

RAMÓN ÁNGEL, DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 

16-05-23-01-02-068-017, UBICADO EN CALLE 2 DE ABRIL Nº 

1377 DE NUESTRA CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3437/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº959/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3438/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. SALAS, MARÍA 

ALIDA DEL VALLE DEL PAGO TASA  SERVICIO A LA 

PROPIEDAD,  EL AÑO 2023, DEL INMUEBLE A NOMBRE 

DEL SR. VILLARROEL, RAMÓN OLINDO, DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-062-043, 

UBICADO EN CALLE LEANDRO N. ALEM Nº 693 DE 

NUESTRA CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3438/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº960/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3439/23 de fecha 26/07/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“CÓBRESE A LA SRA. TÚLIAN MARYSOL PATRICIA LA 

MULTA CORRESPONDIENTE A LA CAUSA Nº 27026 Y 

OTÓRGUESE, EL LIBRE DE MULTA CORRESPONDIENTE A 

LA CAUSA ANTES MENCIONADA, SIEMPRE Y CUANDO NO 

EXISTIERAN OTRAS MULTAS A CANCELAR”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3439/23 de fecha 

26/07/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 02 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº961/23 

  

VISTO:  

La nota de fecha 02/08/23, elevada por el Secretario de 

Gobierno Guillermo AIASSA, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal contratado Municipal, Sr. 

Alejandro Fabián FELTRIN, Legajo N°1006, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $50.000,00 

(PESOS CINCUENTA MIL C/00/100), por servicios 

extraordinarios  prestados a la Secretaria de Gobierno durante 

el mes de Julio de 2023.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº962/23 

 

VISTO:  

La disposición del Departamento Ejecutivo Municipal, de 

contribuir con una ayuda con 

la Escuela “JOSÉ DE SAN MARTIN” de la localidad de 

SANABRIA. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada Institución no escapa al contexto general de 

carencias económicas que afecta a estos organismos, por lo 

tanto este Departamento Ejecutivo, considera justo contribuir 

con una ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Escuela “JOSÉ DE SAN MARTIN” de 

la localidad de SANABRIA,        eletrodomésticos 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura: 

N°8-5832 de fecha 06/07/23 de $48.000,00 emitida por 

“VANOVA”, de Roberto Abatedaga SA.-.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº963/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21897/23 de 

fecha 26/07/23, iniciado por Susana Griselda MEDINA, D.N.I. 

Nº13.638.568; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

 2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma 

el FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 
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el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Susana Griselda MEDINA, D.N.I. Nº13.638.568; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por el Decreto 

Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº964/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21873/23 de 

fecha 14/07/23, iniciado por Elva Magdalena ELLENA, D.N.I. 

Nº06.495.769; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Elva Magdalena ELLENA, D.N.I. Nº06.495.769; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por el Decreto 

Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº965/23 

  

VISTO:   

La nota de fecha 03/08/23, elevada por la Secretaría de 

Gobierno, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Rodrigo Calogero 

SOLIS, D.N.I. Nº43.474.713, Legajo N°1059, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS la suma de $20.000,00 

(PESOS VEINTE MIL), por servicios extraordinarios  prestados 

en el Registro Civil a la Secretaria de Gobierno durante el mes 

de Julio de 2023.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº966/23 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 

Kevin Omar GIOVANINI, D.N.I.Nº41.994.487; Ana Laura 

TORRES, D.N.I. Nº36.131.724.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Kevin Omar GIOVANINI, D.N.I.Nº41.994.487; 

para prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en 

Mesa de entrada de la Municipalidad de Villa Nueva, 

dependiente de la Secretaría Legal y Técnica Municipal desde 

el 01/07/2023 hasta el 30/09/2023, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Ana Laura TORRES, D.N.I. Nº36.131.724; para 

prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en Mesa de 

entrada de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la 

Secretaría Legal y Técnica Municipal desde el 01/07/2023 hasta 

el 30/09/2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario Legal y Técnico, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº967/23 

 

VISTO:  

El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo 

Social, respecto a proveer gas envasado (garrafas) a personas 

con dificultad al acceso de las mismas. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la evaluación de personas y/o grupos familiares en 

situación de vulnerabilidad, surge del previo estudio socio 

económico efectuado por las Trabajadoras Sociales, 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

atender dicha situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, un subsidio a personas y/o grupos 

familiares en situación de vulnerabilidad, cuyos estudios socio 

económicos obran en la Secretaría de Desarrollo Social, para 

la provisión de gas envasado (carga y/o envase de garrafas),  a 

cada una, según detalle adjunto, AUTORIZANDO, a la Oficina 

de Compras, a abonar la factura Nº3-4336 de fecha 29/06/23, 

de $151.200,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS C/00/100), (Nota de Pedido Nº1-29808), emitida 

por “DE LA IGLESIA Miguel Ángel”.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaría de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023. –  
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DECRETO Nº968/23 

 

VISTO:   

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Carolina Luciana 

LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; Florencia Anahí NAVARRETA, 

D.N.I.Nº40.201.677; Ismael Carlos ROLDAN, 

D.N.I.Nº32.585.971.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, El Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; 

para la prestación de servicios extraordinários de 

PARAMÉDICA, durante el mes de Julio de 2023, dependiente 

de la Secretaría de Salud, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, 

D.N.I.Nº40.201.677; para la prestación de servicios 

extraordinarios de CONSULTORIO 5, dependiente de la 

Secretaría de Salud, durante el mes de Julio de 2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del 

contrato adjunto.-   

ART.3º). APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Ismael Carlos ROLDAN, D.N.I.Nº32.585.971; 

para la prestación de servicios extraordinarios, dependiente de 

la Secretaría de Salud; Durante el mes de Julio de 2023, en el 

día y hora requeridos por la Secretaria de Salud, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº969/23 

 

VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo 

Económico Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba 

con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento Sustentable 

del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s, 

elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos 

Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u otras 

formas de contratación, siempre que los fondos previstos para 

estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total 

de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del 

ejercicio anterior; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta 

Ciudad, programaron trabajos en distintas áreas dependientes 

de la administración municipal para personas desocupadas con 

el fin de poder paliar dicha situación social;  

Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como 

una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le 

ha acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta 

gestión de gobierno;  

Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado 

las tareas mencionadas en el punto anterior, los periodos que 

abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago 

a efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de JULIO/23, que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como 

Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) 

se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida 

de Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 
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ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº970/23 

  

VISTO:   

La nota informativa elevada por la Secretaría de Desarrollo 

Social, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la nota citada en 

VISTO, beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta 

servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social 

en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 

correspondiente al mes de JULIO/23, cuyo importe, motivos y 

tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   

Dése   al   Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº971/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaria de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales: Maximiliano Agustín 

CARBALLO, D.N.I. Nº43.601.618.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Maximiliano Agustín CARBALLO, D.N.I. 

Nº43.601.618; para la prestación de servicios en la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, conforme 

requerimiento del área; durante los meses de Julio, Agosto y 

Septiembre de 2023, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.-   

 

DECRETO Nº972/23 

  

VISTO:  

La nota de fecha 01/08/23, elevada por la Secretaria de Salud, 

Romina Vanesa BRUNO, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal, Yanina 

CARRERA, Legajo N°1028, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), 

por servicios extraordinarios prestados a la Secretaria de Salud 

durante el mes de Julio de 2023 .- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.- 

DECRETO Nº973/23 

 

VISTO:   

Los Contratos de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Alejandro GALLO, 

D.N.I.N°39.173.291; Celia GRAGLIA, D.N.I.Nº05.333.808; 

Sabrina KOBELICH, D.N.I.N°34.200.317;  Florencia Anahí 

NAVARRETA, D.N.I.Nº40.201.677; Ivo Agustín ROMERO,  

D.N.I.N°41.484.130; Emilse ZANNINI, D.N.I.Nº28.734.102.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Alejandro GALLO, D.N.I.N°39.173.291; para la 

prestación de servicios en CONSULTORIO, durante el mes de 

Julio de 2023 en el día en las horas requeridas por la Secretaria 

de Salud, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, El Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Celia GRAGLIA, D.N.I.Nº05.333.808; para la 

prestación de servicios de ESTERILIZACIÓN DE 

MATERIALES, durante el mes de Julio de 2023, dependiente 

de la Secretaría de Salud, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.-  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Sabrina KOBELICH, D.N.I.N°34.200.317; para la 

prestación de servicios de VACUNACIÓN, durante el mes de 

Julio de 2023 en el día en las horas requeridas por la Secretaria 

de Salud, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Florencia Anahí NAVARRETA, 

D.N.I.Nº40.201.677; para la prestación de servicios de 

FARMACIA durante el mes de Agosto y Septiembre de 2023 en 

el día en las horas requeridas por la Secretaria de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del 

contrato adjunto.-   

ART.5º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Ivo Agustín ROMERO,  D.N.I.N°41.484.130; para 

la prestación de servicios  de COORDINACIÓN DE 

ENFERMERÍA, durante el mes de Julio de 2023 en el día en las 

horas requeridas por la Secretaria de Salud, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.- 

ART.6º). APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Emilse ZANNINI, D.N.I.Nº28.734.102; para la 

prestación de servicios de ADMINISTRACIÓN en área de 

epidemiologia y carga de embarazadas en sistema sigipsa en 

el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de 

Salud; Durante el mes de Julio de 2023, en el día y hora 

requeridos por la Secretaria de Salud, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto. - 

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.9º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº974/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Economía y 

Finanzas: Johana Paola PAEZ, D.N.I. Nº39.026.721.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Johana Paola PAEZ, D.N.I. Nº39.026.721; para 

realizar TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, durante los meses de Julio 

y Agosto de 2023, percibiendo la suma que se detalla en la 

cláusula QUINTA, del Citado Contrato.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 
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Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA    

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº975/23 

 

VISTO:  

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando 

un aporte económico para hacer frente al gasto originado por 

otorgarle un incentivo en dinero a los Talleristas que han dictado 

clases en la Casa de la Cultura.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento 

legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la 

Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar los gastos 

originados por otorgarle un incentivo económico a los 

Talleristas que han dictado clases durante el mes de 

JULIO/2023 en la Casa de la Cultura, cuyos importes para cada 

uno, se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la 

Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   

Dése   al   Registro                 Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº976/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 07/08/23 elevada por la Secretaría de 

Economía y Finanzas, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan 

en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

que presta/n servicios en áreas diversas de la Municipalidad, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el 

importe que en la misma se especifica, netos, desde el 16/06/23 

al 15/07/23, todos inclusive, por haber realizado tareas 

extraordinarias, determinadas y específicas: 

• ACOSTA, Fidel Gustavo – Legajo Nº1015 – 

• AMBROSIO, Claudio Adrián – Legajo Nº879 – 

• ANDRADA, Aldo Daniel – Legajo Nº720 – 

• ARGÜELLO, Diego Omar – Legajo Nº774 – 

• ASTRADA, Claribel – Legajo Nº1073 – 

• BONETTO, Pedro José – Legajo Nº947 – 

• CASTRO, Leonardo Miguel – Legajo Nº798 – 

• DEHEZA, José Luis – Legajo Nº575 – 

• DIAZ, Julio Cecilio – Legajo Nº998 – 

• GUEVARA, Héctor Bienvenido – Legajo Nº423 – 

• KESTLI, Leandro Oscar – Legajo Nº1013 – 

• NAVARRETA, Iván David – Legajo Nº566 –  

• OCANTO, Esteban Raúl – Legajo Nº948 – 

• OCANTO, Sebastián Edgardo – Legajo Nº745 – 

• PONCE, Sergio Rubén – Legajo Nº730 – 

• RIGHI, Marcelo Fabián – Legajo Nº669 – 

• ROLON, Ángel Rubén – Legajo Nº1024 –  

• SARMIENTO, Azucena Liliana – Legajo Nº812 – 

• STRUMIA, Héctor Eduardo – Legajo Nº570 – 

• VENTURA, Luis David – Legajo Nº693 – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 07 de Agosto de 2023.-    

DECRETO Nº977/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: 

Yaci ELHALL, D.N.I.Nº41.815.837.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Yaci ELHALL, D.N.I.Nº41.815.837; para prestar 

servicios en la Oficina de DEPORTE Y TURISMO; dependiente 

de  la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes de 

Agosto de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº978/23 

 

VISTO:  

 Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaria de Relaciones 

Institucionales y Políticas Sociales: Jesica Paola BONETTO, 

D.N.I.Nº33.916.909; Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Jesica Paola BONETTO, D.N.I.Nº33.916.909; 

para la prestación de servicios ADMINISTRATIVOS, 

dependiente de la Secretaria de Relaciones Institucionales y 

Políticas Sociales; desde el 01/08/23, finalizando sus 

prestaciones el día 31/08/2023, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282; para la 

prestación de servicios ADMINISTRATIVOS, dependiente de la 

Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas Sociales; 

desde el 01/08/23, finalizando sus prestaciones el día 

31/08/2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA, del contrato adjunto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.-   

 

DECRETO Nº979/23 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Paola CONTI, 

D.N.I.N°24.676.262.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios, 

suscripto con Paola CONTI, D.N.I.N°24.676.262; para la 

prestación de SERVICIOS SOCIALES, durante los meses de  

Agosto y Septiembre de 2023 para la Secretaría de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del 

contrato adjunto.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.-  

DECRETO Nº980/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21895/23 de 

fecha 26/07/23, iniciado por Carlos Gustavo MAYA, D.N.I. 

Nº22.415.968; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Carlos Gustavo MAYA, D.N.I. Nº22.415.968; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº981/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21906/23 de 

fecha 31/07/23, iniciado por Gabriela Irene ANDRADA, D.N.I. 

Nº22.795.158; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Gabriela Irene ANDRADA, D.N.I. Nº22.795.158; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por el Decreto 

Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 
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ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.- 

DECRETO Nº982/23 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios Profesionales 

suscriptos con el siguiente personal, dependiente de la 

Secretaría Legal y Técnica Municipal: Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales, suscripto con Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605;  para prestar sus 

servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, durante el mes Agosto de 2023, el cual 

consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales, suscripto con Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410;  para prestar sus 

servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, durante el mes Agosto de 2023, el cual 

consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario Legal y Técnico, según lo prescripto en el Art.68) de 

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº983/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Nº 20036/21, iniciado el 

06/07/2021, de las que resulta: Que a fs. 02, comparece el Sr. 

RAMIRO JAVIER BERTALOT, DNI 27.108.528 en su carácter 

de copropietario de los inmuebles identificados como LOTES 16 

(Cta.06908) y LOTE 17 (Cta.06909) ubicados en Barrio 

Residencial Villa Golf Club, Villa Nueva, acompañando escritura 

traslativa de dominio (fs.6/8) y solicita la prescripción de la Tasa 

de Servicios a la Propiedad que se adeuda por dichos 

inmuebles.  

Y CONSIDERANDO:  

Que, desde el Área de Procuración (fs.24) se ha informado que 

según sus registros NO se han iniciado acciones judiciales 

tendientes a procurar su cobro; 

Que, la Cuenta 06908 no pose deuda a la fecha;                                     

Que, se encuentran prescriptos (Cta.06909) conforme a 

derecho los períodos 007/2011 al 012/2011; período 001/2012 

al 012/2012;período 001/2013 al 012/2013; período 001/2014 al 

012/2014; período 001/2015 al 012/2015; período 001/2016 al 

012/2016; período 001/2017 al 012/2017 y período 001/2018 al 

012/2018  (Certificados de Deuda 0000020822, 0000047354, 

0000053555, 0000057385 ) y  atendiendo a lo solicitado, en 

virtud de lo manifestado en los considerandos, normas legales 

vigentes y de las constancias obrantes en estas actuaciones; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DECLARAR la prescripción  de los períodos  

007/2011 al 012/2011; período 001/2012 al 012/2012;período 

001/2013 al 012/2013; período 001/2014 al 012/2014; período 

001/2015 al 012/2015; período 001/2016 al 012/2016; período 

001/2017 al 012/2017 y período 001/2018 al 012/2018 

correspondientes a la Tasa de Servicios a la Propiedad (Cuenta 

06909).  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº984/23 

 

VISTO:  



 
 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 16 

 

 

El informe socio económico elevado desde la Secretaria de 

Salud, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

mediante el cual solicita combustible para realizar un viaje 

ciudad de Córdoba por cuestiones de salud.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. FLORES, Yanina Debora; D.N.I. 

Nº37.127.317, 20 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-00625, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº985/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22810/23 de fecha 

07/08/23, iniciado por  Alina María MOYANO, 

D.N.I.Nº11.418.940; solicitando la concesión por 15 (quince) 

años del NICHO Nº018 - FILA Nº002, SECCIÓN “L”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 15 (quince) años del 

NICHO Nº018 - FILA Nº002, SECCIÓN “L”, Cementerio “SAN 

JOSÉ” a Alina María MOYANO, D.N.I.Nº11.418.940.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº987/23 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: 

Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Vanesa Beatriz MALDONADO, 

D.N.I.Nº28.208.987; para prestar servicios como TAREAS 

ADMINISTRATIVAS en la Casa de la Cultura, dependiente de 

la Secretaría de Educación y Cultura, durante el mes de Agosto 

de 2023, percibiendo la suma detallada en el Artículo QUINTO 

del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Educación y Cultura, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº988/23 

 

VISTO:  

El informe socio económico elevado desde la Secretaria de 

Salud, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

mediante el cual solicita combustible para realizar un viaje 

ciudad de Córdoba por cuestiones de salud.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la Sra. BRIGNONE, Jaqueline Estefania; 

D.N.I. Nº45.403.487, 15 Lts. de combustible, detallado en Nota 

de Pedido Nº1-00626, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras 

a abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº989/23 

  

VISTO:  

La nota de fecha 02/08/23, elevada por la Secretaria de Salud, 

Romina Vanesa BRUNO, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la citada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal, Cristela Elizabeth 

LOPEZ, Legajo N°865, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $40.000,00 (PESOS CUARENTA 

MIL), por servicios extraordinarios prestados a la Secretaria de 

Salud durante el mes de Julio de 2023 .- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº990/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22422/22 de fecha 

22/11/22, iniciado por  Leticia Elizabeth VICO, 

D.N.I.Nº28.626.061; solicitando la concesión por 30 (treinta)  

años del NICHO Nº057 - FILA Nº001, SECCIÓN “X”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 



 
 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 18 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del 

NICHO Nº057 - FILA Nº001, SECCIÓN “X”, Cementerio “SAN 

JOSÉ” a Leticia Elizabeth VICO, D.N.I.Nº28.626.061.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Agosto de 2023.-  

DECRETO Nº991/23 

  

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social: Melanie Analia OLTHOFF, D.N.I. N°41.185.244; Isaías 

Agustín SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; Paola Alejandra 

ZALAZAR, D.N.I.Nº26.014.334.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melanie Analia OLTHOFF, D.N.I. N°41.185.244; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social durante el mes de Agosto de 2023, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula Quinto. 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Isaías Agustín SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social, durante el mes de Agosto de 2023, percibiendo la sumas 

especificadas en el Artículo Quinto del mismo. 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Paola Alejandra ZALAZAR, D.N.I.Nº26.014.334; 

para prestar servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo 

Social, durante el mes de Agosto de 2023, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula Quinto. 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº992/23 

 

VISTO:  

El informe socio económico elevado desde la Secretaria de 

Salud, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

mediante el cual solicita combustible para realizar un viaje 

ciudad de Córdoba por cuestiones de salud.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la 

situación descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. BUSSO, Ricardo Daniel; D.N.I. 

Nº30.468.830, 10 Lts. de combustible, detallado en Nota de 

Pedido Nº1-00631, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que se origine al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO. - 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº993/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Economía y 

Finanzas: Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; 

para realizar los TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, durante el mes de 

Agosto de 2023 percibiendo la suma que se detalla en la 

cláusula SEGUNDA, del Citado Contrato.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA    

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº994/23 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Lucas GABANES, 

D.N.I.N°41.762.424.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

de fecha 01/08/23, suscripto con Lucas GABANES, 

D.N.I.N°41.762.424, para realizar GUARDIAS EN 

ENFERMERÍA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente 

de la Secretaría de Salud, durante el mes de Julio de 2023 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Segunda del 

contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése 

al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº995/23 

 

VISTO: 

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

asignado a la Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno: Carolina Luciana 

LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; 

para realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría 

de Gobierno, por el mes de Agosto 2023, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario  de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y   Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº996/23 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: 

Gabriela Irene ANDRADA, D.N.I.Nº22.795.158; María Rosa 

FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; Valeria Roxana ROLDAN, 
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D.N.I. Nº33.894.942; Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; 

Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; María Luján 

ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Gabriela Irene ANDRADA, D.N.I.Nº22.795.158; 

para prestar servicios de MAESTRANZA en las dependencias 

de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, desde 

el 01/08/2023 hasta el 31/08/2023, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

para prestar servicios de MAESTRANZA en las dependencias 

de la Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, desde 

el 01/08/2023 hasta el 31/08/2023, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; 

para prestar servicios de ADMINISTRATIVO en el Área de 

Dirección de Promocion de Buenas Convivencias, dependiente 

de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, 

desde el 01/08/2023 hasta el 31/08/2023, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para 

prestar servicios de MAESTRANZA en las dependencias de la 

Municipalidad de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, desde el 01/08/2023 

hasta el 31/08/2023, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; 

para prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA del inmueble 

municipal sito en calle Marcos Juárez esquina Mitre, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 

(uno) mes, desde el 01/08/2023 hasta el 31/08/2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del 

contrato adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Luján ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185; para 

prestar servicios de CUIDADOS Y LIMPIEZA del inmueble 

municipal sito en calle Marcos Juárez esquina Mitre, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 

(uno) mes, desde el 01/08/2023 hasta el 31/08/2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del 

contrato adjunto.-  

ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº997/23 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de Deporte y 

Turismo: CABAÑAS SOSA, María Pabla D.N.I.Nº4.289.578; 

MARCELLONI, Mónica Mabel D.N.I.Nº22.996.382; PEREYRA, 

Cynthia Daniela D.N.I.Nº33.609.255.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con CABAÑAS SOSA, María D.N.I.Nº4.289.578; para 

prestar servicios de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  del SUM 

(Salón de Usos Múltiples) en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante los 

meses de Septiembre, Octubre y Noviembre de 2023, 

percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA 

del Contrato adjunto.- 

ART.2º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con MARCELLONI, Mónica Mabel 

D.N.I.Nº22.996.382; para prestar servicios de LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante los 
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meses de Septiembre, Octubre y Noviembre de 2023, 

percibiendo la suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA 

del Contrato adjunto.- 

ART.3º).-  APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con PEREYRA, Cynthia Daniela D.N.I.Nº33.609.255; 

para prestar servicios de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de la 

Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes de Septiembre 

de 2023, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Deporte y Turismo, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y  Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº998/23 

 

VISTO:   

La nota de fecha 16/08/23, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan 

en las planillas que se anexan formando parte del presente 

Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por 

trabajos realizados en el período 16/07/23 al 15/08/23.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y    Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1000/23 

  

VISTO:   

La nota elevada por la Secretaría de Gobierno, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para proceder a DAR DE BAJA de la Planta Politica Municipal; 

 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGUESE, el Decreto Nº145/21 de fecha 

12/02/21.- 

DAR DE BAJA de la Planta Politica Municipal, a la Sra. María 

Laura RUZZI, D.N.I.Nº28.582.777, en el cargo de DIRECTORA 

DE MEDIO AMBIENTE, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, a partir del 18 de Agosto de 2023. -  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1001/23 

 

VISTO:  

 El Decreto Nº855/23 de fecha 30/06/23, por medio del cual se 

dispone la BAJA del Agente Municipal BRUNO Rene Omar, 

C.U.I.L.Nº20-12275036-2;  de su relación de dependencia como 

empleado de la Planta Permanente de esta Municipalidad de 

VILLA NUEVA, a partir del 30/06/2023, por habérsele otorgado 

el benefício de JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024 y sus 

normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, 

según Resolución Serie “W” Nº002801/2023 de fecha 

27/06/2023   de la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO 

MUNICIPAL, en el Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone 

el pago de una gratificación a los agentes municipales que 

alcanzan tal situación; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE 

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, de fecha 30/06/2023, 

según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - Art.39) BIS - 

MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - 

ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al 

Agente Municipal BRUNO Rene Omar, C.U.I.L.Nº20-12275036-

2;  la suma única, total y definitiva de $1.801.676,35 (PESOS 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SEIS C/35/100), en un todo de acuerdo a lo 

especificado en la Cláusula Segunda del aludido Convenio.-  

ART.2º).-NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal BRUNO Rene 

Omar, C.U.I.L.Nº20-12275036-2;   de lo dispuesto en el artículo 

precedente, entregando copia del presente Decreto.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas 

para que arbitre los procedimientos respectivos para el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1002/23 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: 

Claudia María BAZAN, D.N.I. N°28.064.779.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Claudia María BAZAN, D.N.I. N°28.064.779; para 

prestar servicios de lavado de ropa perteneciente a los 

residentes del hogar de día municipal, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, durante los meses de Mayo, 

Junio y Julio de 2023, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula SEGUNDA. 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1003/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3440/23 de fecha 16/08/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A OTORGAR UNA ÚLTIMA 

PRÓRROGA HASTA EL DÍA 31 DE MARZO DEL AÑO 2024, A 

LA SRA. TORNO, MARÍA LAURA D.N.I. Nº 27.559.528 PARA 

REALIZAR EL CAMBIO DE MODELO DEL VEHÍCULO FIAT 

SIENA MODELO 2008, DOMINIO HPD888, CON EL CUAL 

PRESTA  EL SERVICIO DE VEHÍCULO DE ALQUILER, COMO 

MÓVIL Nº 203 DE LA EMPRESA “DONALD” EN NUESTRA 

CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 
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VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3440/23 de fecha 

16/08/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

 

DECRETO Nº1004/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3441/23 de fecha 16/08/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES 

QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS FORMALES DE LA O.G.I, 

DE ACUERDO AL DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE 

FORMA PARTE DE LA PRESENTE Y CONSTA DE 1 (UNA) 

FOJA ÚTIL”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3441/23 de fecha 

16/08/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1005/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza 3442/23 de fecha 16/08/23, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. STRUMIA, 

MARTA FANY DEL PAGO TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2023, CUENTA Nº 03350, DEL 

INMUEBLE A NOMBRE DE BAUDIN, JUAN CARLOS RAMÓN, 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-

084-023, UBICADO EN CALLE JUJUY Nº 74 DE NUESTRA 

CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3442/23 de fecha 

16/08/23, aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1006/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21932/23 de 

fecha 09/08/23, iniciado por María Isabel MERCADO, D.N.I. 

Nº14.665.773; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 
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Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

María Isabel MERCADO, D.N.I. Nº14.665.773; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por el Decreto 

Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1007/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21933/23 de 

fecha 10/08/23, iniciado por Alberto Ramón GOMEZ, D.N.I. 

Nº11.785.416; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Alberto Ramón GOMEZ, D.N.I. Nº11.785.416; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por el Decreto 

Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1008/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21939/23 de 

fecha 15/08/23, iniciado por Verónica Andrea PIPPINO, D.N.I. 
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Nº23.835.440; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Verónica Andrea PIPPINO, D.N.I. Nº23.835.440; según 

ESTADOS DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por el Decreto 

Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1009/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Alejandro 

Fabián FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344. 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Alejandro Fabián FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344; 

para prestar servicios de Lic. en Administración Empresarial, en 

la Subsecretaría de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, durante los meses de Agosto, Septiembre, Octubre y 

Noviembre de 2023, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula Segundo del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Agosto de 2023.- 

DECRETO Nº1010/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Willams 

Nahuel JARA, D.N.I. Nº45.835.688.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Willams Nahuel JARA, D.N.I. Nº45.835.688; para 

prestar servicios de RECEPCIÓN en la Oficina de Registro Civil, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante los meses 
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de Agosto y Septiembre de 2023, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1011/23 

 

VISTO:  

El Expediente Nº 22355/22 de fecha 09/11/2022, en el que 

comparece a fs.58 la Sra. ANA VANESA DEL ROSARIO 

MINUE, DNI 30.468.818, domiciliada en calle Leandro N. Alem 

975, Villa Nueva, a los fines de solicitar la exención impositiva 

de la Tasa de Comercio e Industria CUENTA 02989, según lo 

establecido en el art.214 inc. b) de la Ordenanza General 

Impositiva. 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs.38, la compareciente solicita la modificación para 

cambio de rubro;  

Que, a fs.56 mediante Resolución Nº079/23 se otorga 

habilitación comercial municipal en el rubro dedicado a la “Lic. 

en Psicopedagogía, Integraciones Escolares, Talleres 

Recreativos, Terapias Individuales”; 

Que, a fs.41/42 se adjunta Título de Licenciada en 

Psicopedagogía expedida por la Universidad de la Cuenca del 

Plata – Dirección General de Educación a Distancia, Corrientes 

19 de julio de 2022; 

Que, la actividad desarrollada se encuadraría en la Exención 

previstas en el Capítulo VII, cuando establece “Las actividades 

de graduados y profesionales con título universitario, siempre 

que la misma no se ejerza en forma de empresa”.  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXIMIR del pago de la Tasa de Comercio a Industria 

a la CUENTA 02989 conforme artículo 214 inc b) pto 9 de la 

Ordenanza General Impositiva (OGI) N° 2861/18 y 

Modificatorias.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1012/23 

 

VISTO:  

La nota de fecha 22/08/23, que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la autoridad a cargo de la 

COMISARÍA DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar 

Licencia de Conducir, sin cargo, al personal afectado a dicha 

institución y que tienen su domicilio en nuestra Ciudad.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta 

Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y combatir el delito y 

proveer a la seguridad ciudadana, por tal motivo este D.E.M. 

considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal policial adscripto 

a la Comisaría DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir que le 

correspondiere por el servicio que presta, sin cargo, a saber:  

• OFICIAL INSPECTOR - VILCHES, Eslem - 

D.N.I.Nº33.244.128 -  Categoría D4, B2 y A3.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº1014/23 

 

VISTO:  
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La Ordenanza Nº3430/23 de fecha 19/07/23, referida a: 

“DESIGNAR, al Sr. Luis Orlando ROMERO, 

D.N.I.Nº11.617.019; para prestar sus servicios en la OFICINA 

DE COMPRAS, dependiente de la Secretaría de Economía y 

Finanzas, en carácter ad-honorem, a partir del 1 (uno) de Julio 

hasta el 30 (treinta) de Noviembre de 2023.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para retribuir económicamente, a manera de gastos de 

representación, la prestación aludida en VISTO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Sr. Luis Orlando ROMERO, 

D.N.I.Nº11.617.019; a partir del 1 (uno) de Julio hasta el 30 

(treinta) de Noviembre de 2023, la suma de $20.000,00 

(PESOS VEINTE MIL), netos, mensuales, en concepto de 

gastos de representación, por prestar sus servicios en la 

OFICINA DE COMPRAS, dependiente de la Secretaría de 

Economía y Finanzas.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto  en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1018/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21938/23 de 

fecha 14/08/23, iniciado por Gisel Neda PEREYRA, D.N.I. 

40.574.001; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Gisel Neda PEREYRA, D.N.I. 40.574.001; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1019/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21911/23 de 

fecha 01/08/23, iniciado por Lorena del Valle SOSA, D.N.I. 

27.108.805; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 
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informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Lorena del Valle SOSA, D.N.I. 27.108.805; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1020/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº21956/23 de 

fecha 23/08/23, iniciado por Sabrina Luján BARRERA, D.N.I. 

30.017.146; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales, por deuda de tributos municipales, en 

los términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.6) del citado Decreto; 

el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del plazo 

de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, 

que acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar 

el pago de la tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, 

habiéndose constatado en cada caso, conforme surge de los 

informes socio-económicos practicados a cada uno de ellos, por 

el profesional designado por el Área de Desarrollo Social 

Municipal, que se encuentran en condiciones que amerita hacer 

lugar al beneficio previsto en el Decreto mencionado.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES, por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Sabrina Luján BARRERA, D.N.I. 30.017.146; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los 

términos de lo dispuesto por el Decreto Nº1631/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a 

resolver en cada caso en particular la ampliación del plazo de 

cancelación de deudas y/o la disminución del monto de la cuota 

mínima, a cuyo efecto se remiten los F B E/1 con su documental 

adjunta para agregar el convenio de pago respectivo, con 

noticia de lo actuado a la señora Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1023/23 

  

VISTO:  

La Resolución Serie “W” Nº003129/2023 de fecha 17/07/2023, 

dictada por la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA, acordándole a la Agente Municipal 

ZARATE Susana Beatriz, C.U.I.L.Nº27-14050748-8; la 

JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias, el cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en cumplimiento de lo determinado en la Resolución 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para que el Agente Municipal beneficiado, CESE en 

toda relación de dependencia con esta Municipalidad;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA de la Agente Municipal 

ZARATE Susana Beatriz, C.U.I.L.Nº27-14050748-8; de su 

relación de dependencia como empleada de la Planta 

Permanente de esta Municipalidad al 31/07/2023; por habérsele 

acordado el beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 

Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº003129/2023 de 

fecha 17/07/2023  de la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Agente Municipal beneficiado y a la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Agosto de 2023. -  

 

DECRETO Nº1025/23 

  

VISTO:   

La voluntad del Sr. Intendente Municipal de valorar el 

desempeño del personal municipal, por la capacidad, 

corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus 

funciones.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGUESE, el Decreto Nº520/16 de fecha 

27/07/16.- 

ART.2º).-ABÓNESE, el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD 

TÉCNICA, del  20 % (veinte) por ciento, a partir del 01/08/23,  

al Agente Municipal Jorge Daniel GUZMAN, Legajo Nº125.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1026/23 

  

VISTO:   

La voluntad del Sr. Intendente Municipal de valorar el 

desempeño del personal municipal, por la capacidad, 

corrección y responsabilidad en el cumplimiento de sus 

funciones.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGUESE, el Decreto Nº334/14 de fecha 

18/07/14.- 

ART.2º).-ABÓNESE, el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD 

JERÁRQUICA, elevándola al   80 % (ochenta) por ciento, a 

partir del 01/08/23,  al Agente Municipal Jorge Daniel GUZMAN, 

Legajo Nº125.-   

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1027/23 

  

VISTO:  

La nota elevada por por el Secretario de Gobierno, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 
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Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a hacer lugar a lo que en la mencionada 

nota se peticiona, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Jorge Sebastian 

FUNES, Legajo Nº883, en el tramo ADMINISTRATIVO, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/08/23.-  

ART.2º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal Lautaro Leonel 

CACERES, Legajo Nº1042, en el tramo CHOFER, dependiente 

de la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 

01/08/23.-  

ART.3º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Jose Maria 

FERNANDEZ, Legajo Nº1021, en el tramo CHOFER, 

dependiente de la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a 

partir del 01/08/23.-  

ART.4º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Jorge Emanuel 

GUZMAN, Legajo Nº937, en el tramo CHOFER, dependiente de 

la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 01/08/23.-  

ART.5º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Cristian Sergio 

VENTURA, Legajo Nº1078, en el tramo CHOFER, dependiente 

de la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 

01/08/23.-  

ART.6º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Miguel Angel 

OLMOS, Legajo Nº1041, en el tramo CHOFER, dependiente de 

la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 01/08/23.-  

ART.7º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Walter Fabian 

PEÑALOZA, Legajo Nº899, en el tramo CHOFER, dependiente 

de la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 

01/08/23.-  

ART.8º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Alexis Emanuel 

PEÑALOZA, Legajo Nº970, en el tramo CHOFER, dependiente 

de la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 

01/08/23.-  

ART.9º).- ENCASILLAR, al Agente Municipal, Diego Cesar 

LIENDO, Legajo Nº977, en el tramo TÉCNICO, dependiente de 

la Secretaría Obras y Servicios Públicos, a partir del 01/08/23.-  

ART.10º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.11º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas 

municipales involucradas.-  

ART.12º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1028/23 

 

VISTO:   

La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR 

personal en PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de 

conformidad a los estatutos, leyes laborales, escalafón, 

categorización y encasillamiento vigentes.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta 

Orgánica Municipal 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Melina Cynthia MARTINEZ, CUIL Nº 

27-37127386-2; Legajo Nº996 en Planta Permanente Municipal 

en el tramo MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

Categoría 2, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social.- 

ART.2º).- LA  DESIGNACIÓN,  dispuesta  en el artículo 

precedente se hará efectiva a partir del 1 (UNO) de AGOSTO 

de 2023.- 

ART.3º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 1º), será imputada a la Partida 

asignada para el cargo en el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1029/23 

 

VISTO:  

La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR 

personal en PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de 

conformidad a los estatutos, leyes laborales, escalafón, 

categorización y encasillamiento vigentes.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta 

Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a José María, SANCHEZ, 

D.N.I.Nº29.836.955; en Planta Permanente Municipal, en el 

tramo MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 

partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2023.-  

ART.2º).- DESÍGNESE, a Isaías Ceferino, JUAREZ, 

D.N.I.Nº36.812.826; en Planta Permanente Municipal, en el 

tramo MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 

partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2023.-  

ART.3º).- DESÍGNESE, a Santiago Alejo, MONTENEGRO, 

D.N.I.Nº42.982.254; en Planta Permanente Municipal, en el 

tramo MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 

partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2023.-  

ART.4º).- DESÍGNESE, a Lucas Daniel, GONZALEZ, 

D.N.I.Nº28.064.214; en Planta Permanente Municipal, en el 

tramo MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 

partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2023.-  

ART.5º).- DESÍGNESE, a Diego Armando, GONZALEZ, 

D.N.I.Nº43.229.234; en Planta Permanente Municipal, en el 

tramo MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 

partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2023.-  

ART.6º).- DESÍGNESE, a Bettina ROSSI, D.N.I. Nº43.188.458; 

en Planta Permanente Municipal, en el tramo 

ADMINISTRATIVO, dependiente de la Secretaria de Economía 

y Finanzas, a partir del 1 (UNO) de AGOSTO de 2023.-  

ART.7º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 1º), será imputada a la Partida 

asignada para el cargo en el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente.-  

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1030/23 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos: Carlos Agustín FONSECA, D.N.I.Nº42.260.596.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Carlos Agustín FONSECA, D.N.I.Nº42.260.596; 

para prestar servicios en el CEMENTERIO “SAN JOSÉ”, 

conforme requerimiento del área, durante los meses de Agosto 

de 2023, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA 29 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1031/23 

  

VISTO:  

La voluntad del intendente y en el marco dela atribuciones que 

la Carta Orgánica Municipal le confiere en el Art. 68 de la 

misma.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para proceder a DAR DE BAJA de la Planta Politica Municipal, 

a Ida Margarita RUBIOLO, D.N.I.Nº17.145.383; 

Que, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para derogar el Decreto Nº1342/21; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGUESE, el Decreto Nº094/20 de fecha 

24/01/20.- 

ART.2º).- DAR DE BAJA de la Planta Politica Municipal, al Sra. 

Ida Margarita RUBIOLO, D.N.I.Nº17.145.383; del cargo de 

COORDINADORA DE DEFENSA CIVILpartir del 01 de 

Septiembre de 2023- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Agosto de 2023  

DECRETO Nº1032/23 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal/Nota Nº21937/23 de 

fecha 14/08/23, iniciado por la autoridad máxima de la 

Comisaría de Distrito Villa Nueva de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante el cual, a fs.02, solicita 

otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal 

afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta 

Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por 

tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-OTÓRGUESE, al CABO FERRARI FRANCO MATIAS 

D.N.I.Nº31.368.018; adscripto a la Unidad Regional 

Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, Patrulla Preventiva de la ciudad de Villa Nueva, 

la Licencia de Conducir Categoría D4, B2, A3 y A1 (Vehículos 

Oficiales), sin costo:  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº1033/23 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal/Nota Nº21819/23 de 

fecha 13/06/23, iniciado por la autoridad máxima de la 

Comisaría de Distrito Villa Nueva de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante el cual, a fs.02, solicita 

otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), al personal 

afectado a esa repartición que se detalla en la misma.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta 

Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por 

tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-OTÓRGUESE, al AGENTE SEQUEIRA JOAQUIN 

JAVIER D.N.I.Nº41.994.443; adscripto a la Unidad Regional 

Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, Patrulla Preventiva de la ciudad de Villa Nueva, 

la Licencia de Conducir Categoría D4, B1, A2 y A1 (Vehículos 

Oficiales), abonando el 50% del costo según Decreto Nº758/16:  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1034/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22419/22 de fecha 

22/11/22, iniciado por  Paola Andrea VALFRE, 

D.N.I.Nº22.415.979; solicitando la concesión por 30 (treinta)  

años del NICHO Nº006 - FILA Nº002, SECCIÓN “M”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, el solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según los 

comprobantes de pago que obran en el Expediente citado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al 

mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del 

NICHO Nº006 - FILA Nº002, SECCIÓN “M”, Cementerio “SAN 

JOSÉ” a Paola Andrea VALFRE, D.N.I.Nº22.415.979.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Expediente citado y al concesionario.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2023. 

 

DECRETO Nº1035/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22832/23 de fecha 

25/08/23, mediante el cual, a fs. 02, Agostina GROSSO, 

D.N.I.Nº32.585.957; solicita la eximición del pago del Impuesto 

a los Automotores, con fundamento en la discapacidad que 

padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - 

Ordenanza Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente 

“Los automotores de propiedad exclusiva de personas con 

discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 

y Provincial Nº8501 y sus normas complementarias, o de 

aquellas que se encuentren con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en 

ambos casos de carácter permanente o prolongado y 

acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las 

condiciones que disponga la Dirección de Rentas Municipal. La 

presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - 

Ordenanza Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que 

establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en 

forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación 

restrictiva que el D.E.M. realiza como órgano de Ejecución 

deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso de 

que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por 

el Art. 312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 (Única Norma – 

Ordenanza General Impositiva);        

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente discapacitado que se 

detalla a continuación, del pago del Impuesto a los Automotores 

Municipal, para el periodo 2023, de acuerdo a lo expresado en 

los CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

• AGOSTINA GROSSO, D.N.I.Nº32.585.957 - Dominio 

Nº AF732WY.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Economía y Finanzas, según lo prescripto en el 

Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº1036/23 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno:  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con María Julieta PERALTA, D.N.I.Nº42.785.808; 

para prestar servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la 

Oficina de COMERCIO E INDUSTRIA y MEDIO AMBIENTE, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 

(uno) mes, desde el 01/08/2023 hasta el 31/08/2023, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula QUINTA del 

contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1037/23 

  

VISTO:   

La nota elevada por la Secretaría de Gobierno, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente 

para proceder a DAR DE BAJA de la Planta Politica Municipal; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DERÓGUESE, el Decreto Nº Nº328/22 de fecha 

17/03/22.- 

DAR DE BAJA de la Planta Politica Municipal, a la Sra. Betiana 

Marilina ROSSA, D.N.I.Nº32.705.331, en el cargo de 

DIRECTORA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, a partir del 

31 de Agosto de 2023.-  

ART.2º).-ENCASILLAR, a la Agente Municipal, Betiana Marilina 

ROSSA, D.N.I.Nº32.705.331, Legajo Nº 1012, en el tramo 

ADMINISTRATIVO, en el área local de NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social, a partir del 01/09/23.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1038/23 

 

VISTO:  

Lo prescripto en la Ordenanza Nº3069/19-ORGANIGRAMA 

MUNICIPAL.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a designar los funcionarios que 

acompañarán al Departamento Ejecutivo Municipal en su 

gestión de Gobierno, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta 

Orgánica Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Agente Municipal de Planta 

Permanente Marcos Daniel SÁNCHEZ, D.N.I.Nº24.119.402; en 

el cargo de DIRECTOR DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

FAMILIA, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Socia,l a 

partir del 01/09/23.-  

ART.2º).- DISPÓNESE, que el Agente Municipal Marcos Daniel 

SÁNCHEZ, Legajo Nº 741 , continúe percibiendo sus haberes 

en calidad de empleado de Planta Permanente, a solicitud del 

mismo y en el marco de la Ordenanza Nº2508/11 “Estatuto 

Empleados Municipales”,  contemplado en sus Art. 09 y 26.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.-  

 

DECRETO Nº1040/23 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3443/23 de fecha 30/08/23 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente 

a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR EL ACTA-ACUERDO 

ARRIBADA CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M., LA CUAL CONSTA DE 1 (UNA) 
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FOJA ÚTIL Y FORMA PARTE DE LA PRESENTE 

ORDENANZA”. - 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad 

principal, pero a la vez tiene que ser completada por la actividad 

de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3443/23 de fecha 

30/08/23 sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1041/23 

 

VISTO:  

La Nota Nº21961/23 iniciada el 24/08/2023 por el Sr. Juan A. 

MEDINA, DNI 17.430.084, domiciliado en calle San Martín 

1080, Villa Nueva, LEGAJO 988, en el que solicita 

reconocimiento de antigüedad al solo efecto de ser computados 

oportunamente a la licencia laboral. 

Y CONSIDERANDO:  

Que a fs.4/7 acompaña historia laboral emitida a través de la 

página web de ANSES, donde se le reconocen aportes por 8 

años y  meses; 

Que ha fs.3 acompaña historia laboral de la Provincia de 

Córdoba donde la Caja de Jubilaciones informa 9 años y 9 

meses;  

Que a fs.9, la Oficina de Personal informa que en el ámbito 

municipal, el agente lleva aportados 4 años y 11 meses;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado, y reconocerle una 

antigüedad de  23 años a los fines de otorgar la licencia 

ordinaria, cuando correspondiere, solo a los fines de 

vacaciones.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

DECRETO Nº1042/23 

 

VISTO:  

El Expediente Nº21927/23 iniciado el 8/8/2023 por la Sra. 

Romina Vanesa GAUNA, DNI 29.026.322, quien comparece a 

los fines del reconocimiento de la antigüedad para ser 

computados en su licencia. 

CONSIDERANDO:  

Que a fs.3/8 acompaña historia laboral emitida a través de la 

página web de ANSES, donde se le reconocen aportes por 

dieciocho años (18) y tres meses (3); 

Que a fs.10, la Oficina de Personal de la Municipalidad de Villa 

Nueva informa su ingreso el 1/4/2020 contabilizando 3 años (3) 

y cuatro (4) meses  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado, y reconocerle una 

antigüedad de 21 años y 7 meses a los fines de otorgar la 

licencia ordinaria, solo a los fines de vacaciones.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 
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Resoluciones 
 

RESOLUCIÓN Nº087/23 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº10929/07 de fecha 

27/11/07, iniciado por RE RAUL ANTONIO E HIJOS S.R.L, 

C.U.I.T.Nº30-71012615-8; mediante el cual, a fs. 33 informa del 

CAMBIO DE DOMICILIO, para que se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento, en el inmueble sito en Ruta Provincial Nº4 km 

1.4 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA AL POR 

MAYOR DE MAQUINAS, EQUIPOS E IMPLEMENTOS 

AGROPECUARIOS”, Resolución de Habilitación 

Nº00127/2007.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la 

Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, como las 

normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a RE 

RAUL ANTONIO E HIJOS S.R.L, C.U.I.T.Nº30-71012615-8; 

para el desarrollo de la actividad comercial comprendida en el 

rubro “VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINAS, EQUIPOS E 

IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS”, en el inmueble sito en 

Ruta Provincial Nº4 km 1.4 de esta Ciudad, Cuenta Nº01681 a 

partir del 11/04/2023.-                                             

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº00127/2007.-

, solamente en lo que se refiere al domicilio comercial.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de 

la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 09 de Agosto de 2023.- 

            

RESOLUCIÓN Nº088/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22509/23 de fecha 

19/01/23, iniciado por la Sra. Georgina CONTRERAS, C.U.I.T. 

Nº27-27336967-3; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Roque Sáenz Peña 

Nº150 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “ALMACÉN, 

VERDULERIA, POLLERIA, FIAMBRERIA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Georgina CONTRERAS, C.U.I.T. Nº27-

27336967-3; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “ALMACÉN, 

VERDULERIA, POLLERIA, FIAMBRERIA”, Cuenta Nº03028, a 

partir del 28/07/21, en el inmueble sito en calle Roque Sáenz 

Peña Nº150 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.- 
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RESOLUCIÓN Nº089/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22285/22 de fecha 

26/09/22, iniciado por el Sr. Carlos Jesús IZQUIERDO, C.U.I.T. 

Nº20-14050687-8; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº482 

de esta Ciudad, el comercio dedicado a “CARNICERÍA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Carlos Jesús IZQUIERDO, C.U.I.T. Nº20-

14050687-8; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “CARNICERÍA”, Cuenta 

Nº02974, a partir del 01/01/19, en el inmueble sito en  

Avenida Libertad Nº482 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº090/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20070/19 de fecha 

13/06/19, en el cual, a fs. 47, la Sra. Sandra Inés GESSI, 

C.U.I.T. Nº27-12275136-3; informa del ANEXO COMERCIAL a 

los fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en 

calle Marcos Juárez Nº570 de esta Ciudad, del ANEXO 

COMERCIAL: “LOCACIÓN SALA DE TEATRO”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la 

Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, como las 

normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Sandra Inés GESSI, C.U.I.T. Nº27-12275136-3; 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

ANEXO COMERCIAL: “LOCACIÓN SALA DE TEATRO”, 

Cuenta Nº02783, en el inmueble sito en calle Marcos Juárez 

Nº570 de esta Ciudad, a partir del 05/08/2022.-                                                        

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, 

con copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.-  

 

RESOLUCIÓN Nº091/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº12255/09 de fecha 

26/05/09, en el cual, a fs. 18, a María José DIAZ, C.U.I.T. Nº27-

28626075-1; informa del ANEXO COMERCIAL a los fines de 

que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento, en el inmueble sito en calle Belgrano 

Nº469 de esta Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: “FOOD 

TRUCK”.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la 

Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, como las 



 
 

BOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 38 

 

 

normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a María José DIAZ, C.U.I.T. Nº27-28626075-1; 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

ANEXO COMERCIAL: “FOOD TRUCK”, Cuenta Nº01867, en el 

inmueble sito en calle Belgrano Nº469 de esta Ciudad, a partir 

del 11/04/2023.-                                                

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, 

con copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.-  

 

RESOLUCIÓN Nº092/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº8671/04 de fecha 

30/06/04, en el cual, a fs. 11, al Sr. Hugo Ricardo MASSO, 

C.U.I.T. Nº20-08116171-3; informa del ANEXO COMERCIAL a 

los fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en 

Avenida Carranza Nº987 de esta Ciudad, del ANEXO 

COMERCIAL: “SERVICIOS INMOBILIARIOS CON BIENES 

URBANOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la 

Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, como las 

normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Hugo Ricardo MASSO, C.U.I.T. Nº20-

08116171-3; para el desarrollo de la actividad comprendida en 

el rubro ANEXO COMERCIAL: “SERVICIOS INMOBILIARIOS 

CON BIENES URBANOS REALIZADOS POR CUENTA 

PROPIA”, Cuenta Nº01379, en el inmueble sito en Avenida 

Carranza Nº987 de esta Ciudad, a partir del 01/06/2021.-                                                    

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, 

con copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Agosto de 2023.-  

 

RESOLUCIÓN Nº093/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº8348/04 de fecha 

06/01/04, en el cual, a fs. 45,  INSUMOS COMERCIALES 

S.A.S, C.U.I.T. Nº30-71612737-7; informa del ANEXO 

COMERCIAL a los fines de que se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº64 (antes Nº50) de esta 

Ciudad, del ANEXO COMERCIAL: “CONSTRUCCIÓN DE 

MAQUINAS Y EQUIPOS N/C/O/P/ - FABRICACIÓN DE 

MUEBLES Y ACCESORIOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la 

Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, como las 

normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a INSUMOS COMERCIALES S.A.S, C.U.I.T. 

Nº30-71612737-7; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro ANEXO COMERCIAL: 

“CONSTRUCCIÓN DE MAQUINAS Y EQUIPOS N/C/O/P/ - 

FABRICACIÓN DE MUEBLES Y ACCESORIOS”, Cuenta 

Nº01320, en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº64 (antes 

Nº50) de esta Ciudad, a partir del 20/04/2022.-                                                     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los 

artículo/s precedente/s lo dispuesto en la presente Resolución, 

con copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.-  

 

RESOLUCIÓN Nº094/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22774/23 de fecha 

05/07/23, iniciado por la Sra. Melina Andrea FAURO, C.U.I.T. 

Nº27-32259907-8; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle José Ingenieros 

Nº89 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “ELABORACIÓN 

DE ALIMENTOS SANDWICH DE MIGA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Melina Andrea FAURO, C.U.I.T. Nº27-

32259907-8; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ALIMENTOS SANDWICH DE MIGA”, Cuenta Nº03031, a partir 

del 03/07/23, en el inmueble sito en calle José Ingenieros Nº89 

de esta Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Melina Andrea FAURO, C.U.I.T. Nº27-

32259907-8; según lo obrante en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº095/23 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº22771/23 de fecha 

04/07/23, iniciado por la Sra. Mirna Elisabet CABRERA, C.U.I.T. 

Nº27-30842199-1; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle San Lorenzo Nº655 

de esta Ciudad, el comercio dedicado a “ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN ARTESANAL”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

R E S U E L V E:  

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Mirna Elisabet CABRERA, C.U.I.T. Nº27-
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30842199-1; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN ARTESANAL”, Cuenta 

Nº03032, a partir del 30/06/23, en el inmueble sito en calle San 

Lorenzo Nº655 de esta Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Mirna Elisabet CABRERA, C.U.I.T. 

Nº27-30842199-1; según lo obrante en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº096/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22773/23 de fecha 

04/07/23, iniciado por la Sra. Mia DELFINO, C.U.I.T. Nº27-

45703412-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Hipólito Yrigoyen 

Nº1148 de esta Ciudad, el comercio dedicado a 

“ELABORACIÓN DE ALIMENTOS SANDWICH DE MIGA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Mia DELFINO, C.U.I.T. Nº27-45703412-7; para 

el desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro 

dedicado a “ELABORACIÓN DE ALIMENTOS SANDWICH DE 

MIGA”, Cuenta Nº03033, a partir del 30/06/23, en el inmueble 

sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº1148 de esta Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Mia DELFINO, C.U.I.T. Nº27-

45703412-7; según lo obrante en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº097/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22772/23 de fecha 

05/07/23, iniciado por la Sra. Verónica Rosa BESSONE, 

C.U.I.T. Nº27-22738494-3; mediante el cual, a fs. 02, solicita se 

le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Ruta Nº4 s/n de esta 

Ciudad, el comercio dedicado a “ALMACÉN”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal 

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Verónica Rosa BESSONE, C.U.I.T. Nº27-

22738494-3; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “ALMACÉN”, Cuenta 
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Nº03029, a partir del 30/06/23, en el inmueble sito en Ruta Nº4 

s/n de esta Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Verónica Rosa BESSONE, C.U.I.T. 

Nº27-22738494-3; según lo obrante en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Agosto de 2023.- 

RESOLUCIÓN Nº098/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22770/23 de fecha 

04/07/23, iniciado por la Sra. Mercedes de los Ángeles 

FARRONI, C.U.I.T. Nº27-29616870-5; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Roque Sáenz Peña Nº248 de esta Ciudad, el comercio 

dedicado a “PANIFICACIÓN Y PASTELERÍA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Mercedes de los Ángeles FARRONI, C.U.I.T. 

Nº27-29616870-5; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “PANIFICACIÓN Y 

PASTELERÍA”, Cuenta Nº03034, a partir del 30/06/23, en el 

inmueble sito en calle Roque Sáenz Peña Nº248 de esta 

Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Mercedes de los Ángeles FARRONI, 

C.U.I.T. Nº27-29616870-5; según lo obrante en el Expediente 

citado en VISTO; en los términos de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº099/23 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20477/19 de fecha 

27/11/19, que a fs. 40, por Matías MOLINA, C.U.I.T.Nº20-

33299363-2; solicita el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Córdoba 805 esquina 25 de Mayo de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “ALMACÉN-FIAMBRES”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la 

misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Matías MOLINA, C.U.I.T.Nº20-33299363-2; 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“ALMACÉN-FIAMBRES” , Cuenta Nº02841, a partir del 

02/08/23.-     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado 

en el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº100/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22769/23 de fecha 

04/07/23, iniciado por la Sra. Anita Isabel VEGA, C.U.I.T. Nº27-

16654738-0; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez 

Nº1079 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “VENTA DE 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ALIMENTOS PARA 

MASCOTAS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Anita Isabel VEGA, C.U.I.T. Nº27-16654738-0; 

para el desarrollo de la actividad comercial comprendida en el 

rubro dedicado a “VENTA DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y 

ALIMENTOS PARA MASCOTAS”, Cuenta Nº03030, a partir del 

21/06/23, en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº1079 de 

esta Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Anita Isabel VEGA, C.U.I.T. Nº27-

16654738-0; según lo obrante en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº101/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº15928/13 de fecha 

22/08/13, iniciado por Mariela Erica AGUDO; C.U.I.T. Nº23-

28368898-4; solicita se tome nota del CAMBIO DE TITULAR y 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, 

para el funcionamiento en el inmueble sito en la calle González 

Camarero S/N de esta Ciudad, del comercio dedicado a  

“RESTAURANTE”, habilitado según Resolución Nº255/13; a 

nombre de su NUEVO TITULAR: “Jorge David RODRIGUEZ, 

C.U.I.T.Nº20-25267850-7”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la 

Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, como las 

normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Jorge 

David RODRIGUEZ, C.U.I.T.Nº20-25267850-7; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“RESTAURANTE”, Cuenta Nº 02267, a partir del 20/07/23, en 

el inmueble sito calle González Camarero S/N de esta Ciudad.-   

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº255/13.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de lo dispuesto en la presente Resolución, con copia de 

la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Agosto de 2023.-  
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RESOLUCIÓN Nº102/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22004/22 de fecha 

29/03/22, iniciado por la Sra. Micaela Elizabeth CORIA, C.U.I.T. 

Nº27-39338880-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1121 

de esta Ciudad, el comercio dedicado a “CARNICERÍA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Micaela Elizabeth CORIA, C.U.I.T. Nº27-

39338880-9; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “CARNICERÍA”, Cuenta 

Nº03036, a partir del 01/04/22, en el inmueble sito en calle Deán 

Funes Nº1121 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº103/23 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº22521/23 de fecha 

31/01/23, que a fs. 62, por María Fernanda MACASSO, 

C.U.I.T.Nº27-22672423-6; solicita el CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Lago Fagnano Nº431 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “MAXI QUIOSCO Y VENTA DE 

ALIMENTOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la 

misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a María Fernanda MACASSO, C.U.I.T.Nº27-

22672423-6; para el desarrollo de la actividad comprendida en 

el rubro “MAXI QUIOSCO Y VENTA DE ALIMENTOS”, Cuenta 

Nº03002, a partir del 30/06/23.-     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado 

en el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº104/23 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº10565/07 de fecha 

26/06/07, que a fs. 36, por Graciela Elena FRIGOLI, 

C.U.I.T.Nº27-14691703-3; solicita el CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Comercio Nº938 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “ALMACEN Y VERDULERÍA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la 

misma.- 
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Graciela Elena FRIGOLI, C.U.I.T.Nº27-

14691703-3; para el desarrollo de la actividad comprendida en 

el rubro “ALMACEN Y VERDULERÍA”, Cuenta Nº01653, a partir 

del 31/03/13.-     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado 

en el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº105/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22768/23 de fecha 

04/07/23, iniciado por el Sr. Mariano Javier PERALTA, C.U.I.T. 

Nº20-27830731-0; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1686 

de esta Ciudad, el comercio dedicado a “CARNICERÍA – 

VENTA DE POLLO Y CERDO”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Mariano Javier PERALTA, C.U.I.T. Nº20-

27830731-0; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “CARNICERÍA – VENTA 

DE POLLO Y CERDO”, Cuenta Nº03035, a partir del 21/06/23, 

en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº1686 de esta 

Ciudad.- 

ART.2°).-INCORPÓRESE, al PROGRAMA DE MICRO 

EMPRENDEDORES, a Mariano Javier PERALTA, C.U.I.T. 

Nº20-27830731-0; según lo obrante en el Expediente citado en 

VISTO; en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza 

Nº3332/22.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº106/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22822/23 de fecha 

17/08/23, iniciado por el Sr. Ramiro Tomas MAURO, C.U.I.T. 

Nº20-39609692-8; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez 

Nº570 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “SALA DE 

TEATRO”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 
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ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Ramiro Tomas MAURO, C.U.I.T. Nº20-

39609692-8; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “SALA DE TEATRO”, 

Cuenta Nº03038, a partir del 19/07/23, en el inmueble sito en 

calle Marcos Juárez Nº570 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Agosto de 2023.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº107/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20289/19 de fecha 

14/09/19, iniciado por el Sr. Roberto Fabián CHIRINO, C.U.I.T. 

Nº20-18158117-5; mediante el cual, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, de su nueva unidad 

automotriz vehículo/automóvil registrado bajo DOMINIO 

NCB631 comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, al Sr. Roberto Fabián CHIRINO, C.U.I.T. Nº20-

18158117-5; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO REMISES a 

partir de la fecha 22/08/2023. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº108/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº17178/15 de fecha 

09/02/15, iniciado por la Sra. Claudia Karina GANDIONE, 

C.U.I.T. Nº23-24547433-4; mediante el cual, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, de su 

nueva unidad automotriz vehículo/automóvil registrado bajo 

DOMINIO OGD124 comprendida en el rubro dedicado a 

SERVICIO REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a la Sra. Claudia Karina GANDIONE, C.U.I.T. 

Nº23-24547433-4; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO REMISES a 

partir de la fecha 22/08/2023. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 
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ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº109/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº18305/16 de fecha 

04/10/16, iniciado por el Sr. Mario Juan BUSCHITARI, C.U.I.T. 

Nº20-11785587-3; mediante el cual, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, de su nueva unidad 

automotriz vehículo/automóvil registrado bajo DOMINIO 

AA663KY comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, al Sr. Mario Juan BUSCHITARI, C.U.I.T. Nº20-

11785587-3; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO REMISES a 

partir de la fecha 28/08/2023. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº110/23 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº13388/10 de fecha 

21/12/10, que a fs. 20, por Felipe Roberto MIROTTI, 

D.N.I.Nº25.888.481; solicita el CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº613 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “TALLER DE MOTOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la 

misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a Felipe Roberto MIROTTI, D.N.I.Nº25.888.481; 

para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“TALLER DE MOTOS”, Cuenta Nº01981, a partir del 17/11/18.-     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado 

en el Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole 

entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº111/23 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22823/23 de fecha 

17/08/23, iniciado por la Sra. María Ines FUNES, C.U.I.T. Nº27-

20804347-7; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez 

Nº686 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “ALMACÉN Y 

FIAMBRERÍA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de 

cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 
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y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable 

al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a María Ines FUNES, C.U.I.T. Nº27-20804347-7; 

para el desarrollo de la actividad comercial comprendida en el 

rubro dedicado a “ALMACÉN Y FIAMBRERÍA”, Cuenta 

Nº03037, a partir del 30/06/22, en el inmueble sito en calle 

Marcos Juárez Nº686 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el 

Art.1º) de la presente Resolución, haciéndole entrega de copia 

de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el 

Secretario de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la 

Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas 

municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, 

Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Agosto de 2023.- 

 


